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Excmos. Sres.:

D. Joaquín Giménez García
D. Andrés Martínez Arrieta
D. Miguel Colmenero Menéndez de Luarca
D. Francisco Monterde Ferrer
D. Juan Ramón Berdugo Gómez de la Torre
D. Luciano Varela Castro
D. Manuel Marchena Gómez

En la Villa de Madrid, a veinte de Junio de dos mil doce. 

Dada  cuenta.  Transcurrido  el  plazo otorgado al  Ministerio  Fiscal  y  a  la 
representación procesal de DON BALTASAR GARZON REAL, y a la vista de los 
siguientes,



I. HECHOS

PRIMERO.- Por  la  Procuradora  Sra.  Diez  Espí,  en  nombre  y 
representación  de  FRANCISCO  CORREA  SANCHEZ,  se  presentó  escrito 
adjuntando nota de derechos de Procurador, para la práctica de la oportuna tasación 
de  costas  causadas,  a  cuyo  pago  fue  condenado  Don  Baltasar  Garzón  Real.- 
Practicada con fecha 24 de mayo pasado, de conformidad con lo preceptuado en el 
art. 243 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se dio traslado al Ministerio Fiscal y 
a la representación procesal del condenado al pago por término de tres días, para 
que alegaran lo que tuvieren por conveniente.

SEGUNDO.- El  Ministerio  Fiscal  y  la  representación  procesal  de  Don 
Baltasar Garzón Real, no contestaron al traslado conferido.

II. RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
  
  

UNICO.- Esta Sala a la vista de la no contestación al traslado conferido, por 
parte  del  Ministerio  Fiscal  y  del  condenado  en  costas,  considera  ajustada  en 
derecho los derechos arancelarios de Procurador.

III. PARTE DISPOSITIVA

LA SALA ACUERDA: Se aprueba la tasación de costas practicada en esta 
causa  por  el  importe  de  482,26€  (CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  DOS 
EUROS VEINTISEIS CENTIMOS)

Requiérase al condenado al pago Don Baltasar Garzón Real, para que en el 
término de DIEZ DIAS proceda al ingreso en la Cuenta de Consignaciones de esta 
Sala, de la cantidad que se aprueba, bajo apercibimiento de apremio.

Así lo acordaron, mandaron y firman los Excmos. Sres. que han formado 
Sala para ver y decidir la presente, de lo que como Secretario, certifico.




